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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 25 de octubre de 1996, por la que
se modifica la de 20 de noviembre de 1990, que
concedía una subvención de treinta y dos millones
de pesetas para la construcción de la primera fase
del parque de bomberos de Vélez-Málaga (Málaga).

Dada la necesidad de fomentar, desarrollar y homo-
geneizar los Servicios de Contraincendios y Salvamentos
de la Comunidad Autónoma Andaluza, garantizando de
ese modo, la seguridad y protección de personas y bienes
en situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad públi-
ca, y en virtud de las actuaciones que en materia de Pro-
tección Civil le corresponde a la Consejería de Gober-
nación según el art. 14 de la Ley 2/95, de 21 de enero,
la Consejería de Gobernación concedió al Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga una subvención de 32.000.000
de pesetas para la construcción de la primera fase del
Parque de Bomberos de la citada localidad.

El hecho de que hasta la fecha no se han iniciado
las obras, en contra de las previsiones iniciales, debido
principalmente a la falta de un proyecto adecuado, obliga
a efectuar una modificación presupuestaria, así como un
cambio en las condiciones del abono de la misma, sin
que se modifiquen la finalidad, la cantidad total de la
subvención ni la entidad a la que se concede la misma.
Se modifica por tanto el articulado de la Orden anterior,
con los apartados adicionales que se exponen a con-
tinuación.

Por ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
26 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de
la Comunidad de Andalucía para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Carácter Plurianual.
La subvención tendrá carácter plurianual, quedando

reajustado de la siguiente forma:

- 12.426.297 ptas. asignados a la presente anualidad,
para el inicio de las obras del citado parque.

- 19.573.703 ptas. que serán incorporados al próximo
ejercicio de 1997.

Segundo. Abono de la subvención.
El importe de esta subvención será abonado en la

forma que se detalla seguidamente:
Tanto el importe de la primera anualidad como el

de la segunda será abonado en dos pagos.
El primero, por una cuantía del 75% del total asignado

para tales conceptos en la presente Orden, y tras la jus-
tificación del mismo en la forma indicada en el artículo
6 de esta Orden, se procederá a efectuar un segundo
pago por una cuantía del 25 % restante, que será igual-
mente justificado en los mismos términos.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Orden será jus-

tificada mediante la aportación del certificado de ingreso
en la Contabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, del importe del pago efectuado, de conformidad con
lo establecido en el artículo 38 del Decreto 149/1988,
de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía. La mencionada
documentación acreditativa deberá presentarse en los pla-
zos previstos en el artículo 41 de la misma norma

reglamentaria.

Cuarto. Concurrencia de la Subvención.
El importe de las subvenciones o ayudas en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o en concurren-
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario.

Quinto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la subvención.

Sexto. Control de las Obras.
Las obras deberán realizarse en el plazo máximo espe-

cificado en el proyecto a partir de la firma del Acta de
Replanteo, reservándose la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Política Interior las facul-
tades de seguimiento e inspección definitiva.

Séptimo. Publicidad de la Subvención.
Tanto durante la realización de las Obras como en

el Parque de Bomberos existirá, en unas y otra una visible
referencia a su financiación por la Consejería de Gober-
nación junto al escudo de la Junta de Andalucía en idén-
ticos caracteres que los relativos al Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga.

Octavo. Régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención objeto de la pre-

sente Orden; las normas sobre reintegro y régimen san-
cionador que se contienen en los artículos 112 y siguientes
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley
7/1996, de 31 de julio, del presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996.

Noveno. Carácter del Acto Administrativo de la Subvención.
La presente Orden, que agota la vía administrativa,

se podrá ínterponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses, a partir de la publicación, de con-
formidad con el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa, previa comunicación a tenor
de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décimo. Publicación.
Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, y en los tablones de anuncios de la
Consejería y Delegaciones de Gobernación.

Disposición Adicional.
Se deroga la Orden de 6 de noviembre de 1991 de

modificación de la Orden de 20 de noviembre de 1990.

Sevilla, 25 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 15 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Huelva, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante subasta pública, de una parcela del Ayun-
tamiento de Hinojos.
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Con fecha 3 de octubre del actual, se recibe expediente
del Ayuntamiento de Hinojos, para la enajenación, median-
te pública subasta, de una parcela de los bienes de propios.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, artículos 109, 112.1, 113, 114, 118 y
119 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Ley
7/1985, de 2 de abril, Ley 6/1983, de 21 de julio, Circular
de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos de general
aplicación.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, confiere a esta Delegación compe-
tencia en materia de disposición de bienes de propios de
las Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no
supere el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto
anual de la Corporación.

La descripción exacta del bien es la que sigue:

Parcela número 6 del vial A, sita en el Polígono Indus-
trial «Las Dueñas», con una extensión superficial de
1.500 m2 que presenta los siguientes linderos: Por el Norte,
con vial A, que sirve de acceso a la finca; por el Sur,
con finca rústica de don Manuel Morón Rebollo; por el
Este, con finca municipal de la que se segrega; y por el
Oeste, con parcela número 4 del vial A, propiedad de
Pigraex, S.L.

Tiene una valoración pericial de 2.400 ptas./m2.
Signatura Registral: Inscrito en el Registro de la Pro-

piedad de La Palma del Condado tomo 1.205, libro 49,
finca 1.388-N (de la finca matriz).

En su virtud, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela de los bienes de propios
del Ayuntamiento de Hinojos.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento de
Hinojos.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el
Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Huelva, 15 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 16 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Huelva, por la
que se hacen públicas las subvenciones otorgadas
durante el año 1996 por la Comisión Provincial del
Patronato para la mejora de los equipamientos
locales.

El Decreto 111/1989, de 31 de mayo, por el que
se da nueva regulación a los Patronatos Provinciales para
la mejora de los equipamientos locales, establece que serán
sus fines la mejora de los equipamientos comunitarios,
especialmente en aquellas Entidades Locales que por su
situación en zonas deprimidas requieran una mayor aten-
ción, contribuyendo mediante ayudas-subvención y prés-
tamos a la financiación de los Proyectos Municipales de
Obras y Servicios, los de urgente necesidad motivados por
cualquier tipo de catástrofe y otros cualesquiera que los
municipios no pudieran acometer por insuficiencia eco-
nómica, excepción hecha de las ayudas referidas a la finan-

ciación de obras y servicios previstas en el art. 8 de la
Ley 11/1987, de 26 de diciembre.

El artículo 8 del Decreto 111/1989, de 31 de mayo,
faculta a las Comisiones Provinciales para la financiación
de proyectos municipales de obras y servicios hasta una
cuantía de cinco millones de pesetas.

La Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía en su Título VIII, artículo 109, establece
la obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía las subvenciones concedidas durante el ejer-
cicio económico.

En virtud de ello, y haciendo uso de las atribuciones
que el artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, confiere a los
Presidentes de los Organos Colegiados,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de la relación de municipios beneficiarios
de las ayudas concedidas durante el año 1996, que se
expresan y en la Comisión que se relaciona.

Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso
ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Consejera de Gobernación en el plazo de un mes desde
la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno.

Huelva, 16 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

CONCEPTO PRESUPUESTARIO 81.A.
COMISION DE 29.2.1996

Municipio: El Almendro.
Naturaleza ayuda: Adquisición equipo informático.
Subvención: 340.875 ptas.

Municipio: Almonaster la Real.
Naturaleza ayuda: Informatización dependencias

administrativas.
Subvención: 340.875 ptas.

Municipio: Ayamonte.
Naturaleza ayuda: Adquisición vehículo.
Subvención: 636.300 ptas.

Municipio: Cabezas Rubias.
Naturaleza ayuda: Adquisición mobiliario Centro

Social Municipal.
Subvención: 340.875 ptas.

Municipio: El Campillo.
Naturaleza ayuda: Adquisición mobiliario Ayuntamiento.
Subvención: 455.393 ptas.

Municipio: El Cerro de Andévalo.
Naturaleza ayuda: Rehabilitación Centro Social Mon-

tes de San Benito.
Subvención: 454.500 ptas.

Municipio: Cumbres de San Bartolomé.
Naturaleza ayuda: Adquisición vehículo usos diversos.
Subvención: 636.300 ptas.


